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Comisión Andina de Juristas

COMUNICADO DE PRENSA 

Llamamiento para acabar con la violencia legalizada contra los niños en América Latina

WASHINGTON DC, 20 de octubre de 2005

Save the Children Suecia insta al sistema Sistema Interamericano de Derechos Humanos a declarar ilegal todo castigo corporal sobre los niños. 

Hoy, durante una visita a Washington DC, una delegación encabezada por Save the Children Suecia y la Comisión Andina de Juristas pidió a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos que declare a todo castigo corporal sobre los niños como una violación de sus derechos humanos. 

Los solicitantes presentaron los resultados de una investigación llevada a cabo en la región y pidieron a la Comisión que busque una opinión consultiva por parte de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. El Comisionado Paulo Pinheiro, relator para la infancia de la Comisión, declaró recibir la solicitud con mucho entusiasmo.
Si la Corte acepta la solicitud y emite una opinión consultiva confirmando que los Estados tienen obligaciones legales para prohibir toda forma de castigo corporal, deberá agilizarse el proceso para la reforma de ley en todo el continente americano.

Save the Children cree que el castigo físico y humillante es una forma de violencia contra los niños y una violación de su derecho a la integridad física y a la dignidad. En muchos países, sigue siendo una forma de asalto contra un ser humano aprobada por ley. Hasta ahora, solo 17 Estados (*) han concedido a los niños protección legal contra todo tipo de castigo corporal, incluyendo aquel producido en el seno familiar. Ningún país americano ha abolido todavía esta forma de violencia, pero ya son cuatro (**) los Estados que tienen proyectos de ley en sus parlamentos para prohibirla.

”La ley debería mandar un mensaje claro a la sociedad: golpear a los niños es tan malo e ilegal como golpear a cualquier persona. No podremos reducir los niveles tan altos de violencia en nuestra región mientras sigamos tolerando esta forma de violencia contra los niños, tan común y aceptada”, dijo Denise Stuckenbruck,  de Save the Children Suecia.

Formaban parte de la delgegación, entre otros, el Defensor de la Niñez de Costa Rica, Dr. Mario Viquez, y la Diputada Federal Brasileña Maria do Rosário Nunes, ambos autores de proyectos de ley que prohibirían el castigo corporal hacia los niños y niñas en sus países. La Diputada de Brasil dijo, ante la Comisión Interamericana que ”no debemos temer la reforma legal. En Brasil dimos un paso adelante cuando aprobamos el Estatuto del Niño en 1990 y ahora es hora de hacer lo mismo, aprobando el proyecto de ley que prohibiria todas las formas de punición corporal hacia los niños y niñas en Brasil”
.
En el ámbito mundial, existe un consenso creciente entre los órganos de seguimiento de los derechos humanos en que el castigo corporal es una violación de los derechos humanos de los niños. El Comité de los Derechos del Niño junto con otros órganos de derechos humanos de la Organización de Naciones Unidas, mecanismos regionales de derechos humanos y tribunales importantes en muchos países concluyeron que los Estados deben eliminar el castigo corporal.

Paulo Pinheiro, miembro de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, encabeza el actual Estudio del Secretario General sobre la Violencia contra los niños. La semana pasada, cuando entregó su informe de progreso a la Asamblea General de la ONU, dijo que ”la violencia contra los niños nunca puede justificarse”. ”Es terrible que los niños tengan aún menos protección legal que los adultos cuando son golpeados y humillados”, agregó.

Por otro lado, Peter Newell, de la Iniciativa Global para Acabar con todo Castigo Coroporal hacia niños y niñas, señaló durante la misma visita, que ”los niños han esperado mucho tiempo para que se confirme su igualdad de derechos a tener protección legal y de otro tipo cuando son golpeados, heridos y humillados por sus padres y cuidadores. Esperamos que la Comisión Interamericana ayude a agilizar la reforma en este tema, que es de importancia fundamental y simbólica para el estatus de los niños como poseedores de derechos y para su protección”.
(*) Iniciativa Global para Acabar con Todo Castigo Corporal Hacia Niños y Niñas. 

Visite: www.acabarcastigo.org

(**) Brasil, Colombia, Costa Rica y Perú
Para más información contactar con  Denise Stuckenbruck en +55 21 8105 8593, o +511 9991 3842

Email: denise.stuckenbruck@scslat.org

Acerca de Save the Children y su trabajo contra el castigo corporal

* El castigo corporal consiste en golpear al niño o niña con la mano o con un objeto; dar puntapiés, sacudir o arrojar al niño o niña; pellizcarle o tirarle del cabello; obligar al niño o niña a permanecer en posturas incómodas o indecorosas, o hacer ejercicio físico excesivo; quemar o dejar cicatrices en el niño o niña. El castigo humillante adopta varias formas, tales como insultar, ridiculizar, aislar o ignorar al niño o niña. 

* El trabajo de Save the Children está enmarcado por la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, y por la interpretación del Comité de los Derechos del Niño sobre el Artículo 19, en el sentido de que éste protege a los niños de todas las formas de violencia, incluyendo el castigo físico y psicológico. Actualmente Save the Children trabaja con organizaciones locales en más de 12 países en América Latina para abolir esa forma de violencia en contra de los niños y niñas.

* Desde hace más de dos años, la Comisión Andina de Juristas viene investigando la legislación latinoamericana existente sobre la violencia contra los niños —particularmente en el hogar, las escuelas, el sistema penal y las instituciones de cuidado alternativo— a fin de identificar las posiciones que los diferentes países tienen sobre el castigo físico y psicológico de los niños. El resultado es un análisis altamente detallado de los marcos jurídicos existentes en 20 Estados de la región, acompañado por recomendaciones para los Estados que buscan dar un paso adelante en la protección de sus niños contra toda forma de violencia. El informe está disponible en: http://www.scslat.org/poniendofin/index.php
*El documento de Save the Children presentado al Estudio del Secretario General de las Naciones Unidas sobre la Violencia contra los Niños, “Poniendo fin al castigo físico contra la niñez: cómo hacerlo posible”, se basa en estudios de prevalencia y el trabajo que se viene realizando en todas las regiones, a saber: investigación de los propios puntos de vista y experiencias de los niños, análisis de situación sobre las leyes que permiten el castigo físico y humillante, incidencia para la reforma jurídica y educación pública y parental. El informe concluye que el castigo físico y humillante trasmite mensajes que pueden ser dañinas al desarrollo de los niños y niñas. El informe se encuentra en la siguiente dirección: http://www.scslat.org/search/publi.php?_cod_130_lang_s

Para mayor información:

-Visite el sitio web de Save the Children Suecia: www.scslat.org 

-Visite el sitio web de la Comisión Andina de Juristas:  www.cajpe.org.pe
-Visite el sitio web de la OEA:  www.oea.org
-Visite el sitio web de la Iniciativa Global para Acabar con todo Castigo Corporal hacia los Niños: www.acabarcastigo.org

* Para más información sobre el Estudio del Secretario General de las Naciones Unidas sobre la Violencia contra los Niños, acuda a: www.violencestudy.org o www.childrenandviolence.org
� Proyecto de ley 2654/2003 en Brasil y expediente 15341 del 23 de Julio del 2003 en Costa Rica.
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